
Gestión 2023 - 2026

-AÑo DE T.A aNDAD, IA PAz Y EL DESARRoLLO "

REsOLUffóX DE ALCAI-»ÍN

NO 135 -2023-A-ftlD -c
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EL ALCALDE DE LA MUMCIPALIDAD DISTRITAL DE CAMANTI
DD LA pRovrNCrA DE ewsprcAucnr, nnc,tóN cusco.

WS?O;
El Infornte N"098-2023-MDC-OPP/ RYCP, emitido por la CPC. Roxana Y.

Cusihuaman Puma, Jefa de la Ofi.cina de Planeamiento y Presupuesto, sobre
incorporación de saldo de balance del año 2022 al Presupuesto Institucional del
año 2023 aI ntbro OIM g RDR; g,
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Que, de acuerdo ctl Artíc:ulo 194 de la Cortstitucion. PoLí,tica del Estado,

modificado por la Ley de Reformct Constituciottal N" 27680 y Ar' 30305,
concordante con el Art. il del Título Preliminar de la Le!/ 27972, las
Mun.icipa.liclacles son. órgan.os d.e Gobierno Local, que goza.n de au.tanomía
Política, Económíca U Administratiua en los asuntos de su competencia,

ctl «ConceJo Municipal las funciones nortna'tit¡as i
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Que, eI inciso 6) del Art. 20" de la Ley No 27972 - LeA Organica de
Municipalidades, considera como una de las atribuciones del Alcatde la d,e dictar

y Resoluciones de Alcaldía, con sujeción a las leges y ordenanzas

Que, el Art. 50' del Decreto Legislatiuo N" 1440 - LeA de Sistema Nacional
de Presupuesto Pitblico, regula la incorporación de magores lngresos , ind.ica 50.1
Las incorporaciones de maAores ingresos púbticos que se generen como
consecttencia de la percepción de determ.inados írugresos rlo preuistos o
superiores a los contemplados en el presupuesto inicial, se sujetan a límites
máximos de incorporación determinados por el Ministerio de Economía A
Finanzas, en consistencia con las reglas fiscales uigentes, conforme a lo

estabtecido en el presente artíanlo, A son aprobados mediante resolución del
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Titular de la Entidad cuando prouienen de (...) 3. Los satdos de balance,
constituidas por rea)rsos financieros prouenientes de fuente de financiamiento
distinta a Recursos Ordinarios, que no hayan sido utilizados al31 de diciembre
del año ftscal. Los ssldos de balance son regi.strados financieramente anando se

determine su cuantía, g mantienenlafinalidad paralos que fiteron asignados en

el marco de las disposiciones legales uigentes. En caso se haya cumplido dicha

finalidad, tales recltrsos se pueden incorporqr para financiar otras acciones de

la Entidad, siempre y cuando dichos recursos sean de libre disponibilidad de

acuerdo con la normatiuidad uigente. (...)

Que, la Directiua N'005-2022--EF/ 50.01, aprobado por Resolución
Directoral N" 002-2022-EF/ 5A.01" Directiua para la Bjecución Presupuestarta"
en su Ar7. 23, inciso 23.2. Conforme al artíanlo 5O' del Decreto Legislatiuo N"
1440, los recursos financíeros distintos a la fuente de financiamiento Recursos
Ordinarios que no se hayan utilizado al 31 de diciembre del año fiscal
lconstitugen saldos de balance A son regístrados fincincieramente cuando se
determine su cuantía. Durante la ejecucíón presupuestaria, dichos recursos se
podrdn incorporar, sujetdndose a los límites máximos de incorporación que se
aprueben mediante Decreto Supremo, según lo establecido en el numeral 50.2
del artículo 50" del Decreto Legislatiuo 1440, y se destinan para financiar la

o modificación de metas presupuestarias de la entidad, que requieran
ayor financiamiento, dentro del monto establecido en la PCA. Los recursos

financieros incorporados mantienen la finalidad para los cuales fueron
asignados en el marco de las disposiciones legales uigentes. .On caso se haga
cumplido dicha finalidad, tales reaffsos se pueden incorporar pa.ra financiar
otras acciones de la Entidad, siempre g cuarudo sean'de libre disponibilidad de
acuerdo con la normatiuidad uigente.

Que, mediante Informe de uisto, la CPC. Roxana V. Cus¡nuaman Pltma,
Jefa d.e ta Ofi.cina d.e Planeamiento g Presupuesto, indica qu" po, Informe N"
009_2A%-LTP-OPP-MDC, se informa los saldos de bala.nce de ejecución
presupuestal por tod"a fuente de financiamiento, por lo que solicita se autorice
la incorporación del saldo de balance del período 2022 aL Presupuesto
Institucionat del año 2023 d.el monto de Veintiún Mil frescientos Con 00/ 10A
Soles, así como la distribución de los mismos, uía acto Reselutiuo del Titular del
Pliego, monto que cubrird la contratacíón de' personal para las áreas
administratiuas

Estando a las atribuciones conferidas y de conforrnidad con el Inc. 6 del
Art. 2A" A en concordancia con el artículo 43" de la LeA Orgánica de
Municip alidades, Ley 2 7 9 72
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S"E.RESUDLVE:
enricw.a PRIMERo.. -AUTTORIZAR, la Inmrporación de Saldo de

Balan.ce del ejercicio fiscal 2022, para el año fiscal2023, por la suma de S/. 21,
300.00 (Veintiún Mil Trescientos Con OO/ 100 Sotes, a los rubros O8-OIM g al
09 -RDR para cubrir la contratación de personal paralas dreas administratiuas
acuerdo al síguíente detalle:

INGRESOS EN SOLES

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados

Rubro 09 Recursos Directamente Recaudados

19.11.11 Saldo de Balance 17,900.00

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Rubro 08-l mpuestos Municipales

19.11.11 Saldo de Balance

TOTAL, INGRESOS

3,400.00

21,300.00

Rubro
Programa

Prod Pry

Grupo Funcional

Secuencia

:08
: 9001

: 3999999

: 5000003

:03

0024

Otros lmpuestos Municipales
Acciones Centrales

Sin Producto

Gestión Administrativa

GESTÉN ADMI

Recursos Directamente Recaudados
Acciones Centrales
§in Producto

Gestión Administrativa

Planeamiento, Gestión y Reserva de Contingencia

Gestión

Asesoramiento y Apoyo

Rubro
Programa

Prod Pry

Actividad

Función

División Funcional

Grupo Funcional

: 006

: 0008

Fuente de Financiamiento Recursos Determinados

Gen. Gasto Servicios

RECURSOS INADOS

".: ./,y'rt y rr t, r.; . /-/'.n, ¡,¡tt
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de

09
9001

: 3999999

: 5000003

2.3 3,400.00

TOTAL RUBRO 08. RUBRO 08 Recursos Determinados 3,400.00

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENfO . 3,400.00

Fuente de Financiamiento Recursos Directamente Recaudados



t€l/fflfitntt

Secuencia Funcional o esrlÓru ADM INISTRATIVA

de Gasto

ARTICUIO S.EGUNDO. -.EMARGAR, a la Jefa de la oficina de
Planeamiento, Presupuesto A Contabilidad el anmplimiento de la presente
Resolución g la ejecución de los trámites que resulten necesarios de acuerdo a
Lea;

ARTICULO TERCDRO. -ENCARGAR, a la Oficina de Secretaria
neral la nofficación g distrtbución de la presente Resolución.

R^Ecis"R^Es^8, coMUÑeUEsE, ctlmptesD g ARcHivEs,

: 0024
: Gastos Corrientes

.oiJrf,üt

ras Hui

Gen. Gasto 2.3 Bienes y Servicios 17,900.00

TOTAL RUBRO 09 - Recursos Directamente Recaudados 17,900,00

TOTAL FUENTE DE FINANCIAMIENTO- RECURSO DIRECTAMENTE RECAUDADOS 17,900.00

TOTAL EGRESOS 21,300.00
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